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PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004- 2020-00516-00 

CONSTANCIA: El apoderado de la parte demandante allega liquidación de crédito 
actualizada. Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Atendiendo a la respuesta dada por la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal de Bucaramanga, se hace necesario REQUERIR nuevamente a esa 
oficina con el fin de que en el término de CINCO (05) proceda a realizar la conversión 
del título de depósito judicial No. 460010001603603 por valor de TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($13.369.000.), toda vez 
que el mismo fue convertido por este juzgado a dicha oficina desde el pasado 11 de 
enero de 2022 y el proceso que se tramita en este estrado judicial no fue remitido por 
existir solicitud de terminación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

 
JANETHQUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 49 que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado 

durante todas las horas hábiles del día 31 de marzo de 

2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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